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Decreto No

Chillán Viejo,

VISTOS:

Dirección de Salud MunicipaI

Aprueba Deserción Licitación 3674-6-LE18, Suministro
Servicio Control Dosimétrico

n"424
1 3 ABR 2013

NOT

RUEBASE deserción a Licitación 3674-6-LE1B

ESE, COMUNIOUESE Y ARCHIVESE.

CONSIDERANDO:

Decreto Alcaldic¡o No 2030 del 0911212008 y No 499 del 1610212011,
mediante los cua¡es se nombra y delega atribuciones al Administrador Municipal, respectivamente. Decreto No
3649 del 06/1 1i 20'17 que establece subrogancias automáticas en las unidades municipales.

La Disponibilidad Presupuestar¡a según Acuerdo de Concejo N'
187117116 adoplado en Sesión Ord¡naria No 33 de fecha 2111112017 donde se aprueba el Plan de Salud Comunal
2017-2018 y Acuerdo de Concejo No 203/17 adoptado en Sesión Extraord¡nar¡a No g de fecha 1411212017, por
medio del cual el Honorable Concejo Mun¡cipal aprobó por unan¡midad de sus miembros el Plan Anual de Acción
Municipal 2018, Decreto 4202 del 1511212017 que aprueba el Presupuesto de lngresos y Gastos año 2018 del
Departamento de Salud Municipal.

Decreto No 710 del 2110212018, que aprueba Bases y el llamado a
licitación pública para el Contrato de Suministro del Serv¡cio Control Dos¡metr¡co.

lnforme de Evaluación de Ofertas a Lic¡tación N' 3674-6-LE1B, que
propone desertar licitaciÓn, ya que el proveedor no presenta Autorización de Revis¡ón de em¡s¡ón de rayos
so¡icitada en las bases adm¡nistrativas de la licitac¡ón, punto N'2.3.2 y de acuerdo a lo ind¡cado en Añículo No
10, ¡nciso tercero, de la ley N" '19.886, ind¡ca que los procedim¡entos de licitación se realizarár| con estricta
sujeciÓn, de los part¡cipantes y de la entidad licitante, a las bases adm¡nistrativas y técnicas que la regulen, por
lo que no es postb¡e aceptar la oferta 
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fl unicipal, Depto. de Salud Adquisiciones Depto de Salud
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Las facultades que conf¡ere la Ley No 18.695, Orgán¡ca Constituc¡onal de
Municipal¡dades refund¡da en todos sus textos modificatorios; Ley N" 19.886 de Bases sobre Contratos
Administrativos de Sum¡nistro y Prestación de Serv¡cios y Decreto No 250 del Ministerio de Hacienda que aprueba
el Reglamento de la Ley No 19.886, que regulan los procedim¡entos administrativos de contratación de suministro
de bienes muebles y servicios necesar¡os para el funcionam¡ento de los Servicios Públicos y Municipios de todo
el país.

La necesidad de contar con el servicio del control Dosimétrico, para los
funcionarios de los Centros de Salud de la Comuna, que se ven sometidos a radiac¡ón por el uso de los Equ¡pos
Radiológicos Odontológicos.
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